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'Q/flim"4!eu'o de c¡gcfucitdÓ1t y rj!lda, 
Exptc No58696/B8 

BUENOS AIHES,? 8 DIG 1988 v 
VISTO que por Resolución Ministerial N!! 1297 del 21 de mayo de 

1985 se constituyó \.,0 el área de la Secretar:ía de Educaci6n un Grupo de 

Trabnjo Permanenl.e que tendrá a su cargo la elaboraci6n del proyecto de 

Calendario Escolar par<:\ el año 1909, y 

cONsroImAN1)(}: 

Que tll grl1po de I'ef'crencía evaluó la aplicación del Calendario 

Encolar para el año 19138. 

Que. l,n consecuencia. propuso 1nn modj fj ctlciones que t:onnideró 

oportunas int.roducir en su t.(~xto. 

Que sobr(: esa base elaburó la dist!'iboción de la. actividad ese;? 

};o,r par, el aTio 19H9. 

Que aci..ualmente cada jurindicci6n edUf"Jitiva el¿lbora su caJmtda

r lo in lercamhi ando i nlormac ión pac-a est.ablecer las Yechas de iniciaci 60 

Y c<:se de actividades escolarC$. 

Por ello y do conforuddad con lo propuesto por el Grupo de Tr! 

bajo Permnnente Rcsoluc i ón Mi ni:':lteri a 1 Nº 1?9?lB::' y la SubnecreLarÍa de 

Gestión Educativil. y lo aconsejado por el señor Secretario de Educación, 

EL MiNiSTHO DE EDUCACION y JUSTiCIA 

J 

RRSUELVE: 

ARTJCUJ.O 111.- Aprotll:lr el Calendario Escolar para el afio i989 cuyo texto 

anexo forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO ~!!'. - Unjar eHl.ableci~'lo 111 iniciación y n nal inción de las e 1 ases: 

para el nivel pre-pl'itnac1o. primario y los establecimientos de educación 

especial desde DI 6 de marzo hasta el 30 de noviembre; para el nivel mcd:io 

desde el 13 de marzo hasta ,:1 30 de noviombre y para el nivel superior no 

univecsj tario desde el :) de tl;bri L hast.a el 1'1 dtl noviembre ClIO excepción 

de 1m: Instltutm; dependientes de la Dirección Nacional de Educación Supe

dor, quc comenzarán el día 3 de abril y finalizarán el 30 de noviembre de 

~ 1989. 

g¡{{¿"td!e,;o ele 'lJcf"ci:tció" y r4tlda, 

~. 

Ai~TJCULO 3~.- Est:.blecer qUe, cuando por' razones imprevistas se r'edujera 


el númerO" de días de clase fijados en 1~ presente resolución, se estl:lbl~ 


cerán 1m; mecanismos de recuperac! ón que garanticen el cumpl i miento cfec


tiv() de la cantidad de día;; prevista y que no podrá resultar" menor a 180 


dias. 


AR1"ICUi.O 41! ,- La Subsecretaría de Gestión Educativa podrá autorizar' a los 


establecimientos a que adopten el calendario de .las jIH'isdicciones provl~ 


cínles en cuyo t.erT:ltof"ío estl:n ubicadas, siempre que se cumpla con la mis 

ma cantidad de días de clase a::p.ú prcvista~ 

ARTICULO 5'1 ~-Tnvi tar a los Ministerios Provinciales. al Ter'!' 1torio Nac i wlal 

de la Tierra del Fuego. Antartida e Islas del Atántico Sur y a la Municipa

lidad de In ei udad de Bueno~. AireH Q adoptar igu,Jles tcmpenlmr~ntoo que los 

expuestos en lu presente Resolución. 

AHT lCULO 6".- F.m:omendar al Centro Naciona 1 de lnformaci 6n. Difusión ~ E8t~ 

dística y Tecnología Educativa la edición de cat.orcc mi 1 qujnientos(l4.500) 

ejemplares y su posterior difusi6n y al Departamento de Servicios Genera

le5, ia adopCión dt~ las medidm; pertinent.es para ml impI'l)sión. 

ARTICULO 7~.-Dcrogar toda norma Que se oponga a la presente. 

~ ARTICULO 8".- Regíst.rese, comunlquese y archlvese~-

~ 
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TERMINO LECTIVO 
N o R M A S DE A P L 1 e A e ION 

3. Se entiende por término lectivo el lapso durante el cual se desarrolla el 

proceso enseñanza-aprendizaje. Se cumplirá en dos etapas divididas por el re 
AMBrTO DE APLICACION 

ceso escolar de invierno y un período de recuperación final. 

Incluye asimismo, el período de recuperación y evaluaeión del turno de marzo 
l. El presente Calendario Escolar (C.E.) rige para los establecimientos es

y e~aluaciones de alumnos con asignaturas pendientes de aprobación, alumnos 
colares de nivel pre-primario, primario, medio, superior y establecimie~ 

libres, por equivalencias, así como la recuperación en proceso (R.M.N~ 655/ 
tos de educación especial dependientes del Ministerio de Educación y Ju~ 

86) • 
ticia de la Nación. En los institutos de nivel superior será de aplica

3.1 Duración de las etapas

ción en los casos compatibles con sus características. 


3.1.1 En los establecimientos escolares de nivel pre-primario, primario y e

ducación especial con período escolar común desde el día 6 de marzo hasta el 
1.1 	Las actividades previstas en el Calendario Escolar deberán realizarse 

día 30 de noviembre. 

en las fechas establecidas en él, salvo cuando mediare disposición ex


3.1.2 En los establecimientos escolares de nivel medio con períodO escolar co
presa del Ministerio. 

mún desde el 13 de marzo hasta el 30 de noviembre. 

3.1.3 En los establecimientos de nivel superior con período escolar común, des 
PERIODO ESCOLAR 

de el primer día hábil de abril hasta el último día hábil de la segunda sema

na de noviembre. 
2. El período escolar común comenzará anualmente el l~ de marzo y concluirá 

3.1.4 En los establecimientos de nivel superior dependientes de la Dirección 
el 31 de diciembre. Se faculta a los establecimientos educacionales que, 

Nacional de Educación Superior, desde el primer día hábil de abril hasta el 
por la índole de su modalidad, necesitaren anticipar la iniciación del 

30 de noviembre. 

mismo, a comenzar las actividades en el última semana de febrero. Duran


3.1.5 En lOE establecimientos escolares de la Dirección Naciona~ de Educación 
te este período el personal docente estará a disposiCión de la Dirección 

del 	Adulto: Nivel Primario con período escolar común desde el 6 de marzo al 
o Rectoría. 

30 de noviembre. Centros educativos de nivel secundario con período marzo-di

2.1 	Los establecimientos de enseñanza o las autoridades escolares locales ciembre y agosto-julio de acuerao con el cronograma de la Resolución Ministe

podrán proponer a los respectivos organismos de conducción de la en rial N~ 2362 del año 1986. 
I 

señanza, en todos sus niveles y modalidades, la aplicación de un perí~ 3.2 Período de Recuperación y evaluación de diciembre: 	 i' 
l' 

do escolar propio, contínuo o discontínuo, cuando lo aconsejen razones 	 •Los 	diez o quince primeros días hábiles d~l m0~ de diciembre según las 1 

,1geográficas, climáticas, económico-sociales o de adecuación a calenda	 necesidades de cada establecimiento escolar. 
,rios escales regionales o provinciales. 	 3.3 Período de Recuperación y Evaluación de marzo: 

I 
2.2 	Los organismos de conducción deberán arbitrar recursos para los casos Los diez o G.L.ince días hábiles anteriures a la iniciación del próximo tér

de poblaciones migratorias dedicando los días sábados a actividad e~ mino, según las necesidades de cada establecimientos escolar. 

colar y estableciendo la duración del período lectivo con la flexibl 
RECESO ESCOLAR DE INVIERNO 


lldad que aconsejen las características locales.
\I{~ 	
!, 

4. Los establecimientos escolares dependientes de este Ministerio tomarán el\ 
receso escolar de invierno en las fechas y períodos que fije la. autoridad es

e>
~ ~ colar de la j~isdicción -provincial,municipal- en la que se encuentre ubica

~ 	~ do, es" decir. la Municipalidad de la - Ciudad de Buenos ¡\ 
Ji,l 



o 
~ 	 d.I I/o~.'). 	 /c.",~:,:;/ 	'''~I. ~ '. ~.... " .. , 'IF " 

_ \" L " i " &. 	 " &;; . 	 ....... 
"~. 

'~{t1Z1~Ife¡io ele "éIcI"'''zcirh. y ):tJlldii. 

diovisuales, tareas de servicio a la comunidad, cursos de perfeccionamien

to 	docente, atención sanitaria a los alumnos. atención de alumnos deficita

rios, funcionamiento de bibliotecas en aquellos establecimientos que tengan 

acceso directo al edificio, funcionamiento de gabinetes psicopedag6gicos y 

de 	orientación vocacional y profesional y constitución de comisiones de ev~ 

luación. 

SUSPENSION DE ACTIVIDADES 

7. 	El Director o Rector del establecimiento podrá disponer la suspensión 

de las actividades escolares. dando cuenta de su decisión a la superiori 

dad, con anterioridad o inmediatamente después, según corresponda, en los 

siguientes casos: 

7.1 	Acto celebratorio de los veinticinco, cincuenta, setenta y cinco, y 

cien años, etc. de la fundación del establecimiento. 

7.2 	El día en que se realice la fiesta de Educación Física o la Feria de 

Ciencias. 

7.3 	El día del sepelio de un miembro del personal o alumno del estableci

miento. Si el deceso se produjera en el locai escolar cuando el agente 

está de servicio o si el fallecimiento ocurriera en la casa habitación 

del establecimiento, desde el momento del deceso. 

Asimismo se suspenderán las clases cuando falleciere un familiar que 

compartiera la casa habitación en el local escolar, siempre que el ve

latorio se realizara en la casa y no tuviera ésta suficiente indepen

dencia de la escuela. En los casos sefialados precedentemente, e inclu

so en los no preVistos en la presente enunciación, aun cuando por cir 

cunstancias especiales los alumnos no pudieran retirarse a sus domici

lios en el horario establecido, el director y el personal afectado de

berán permanecer en el establecimiento hasta el momento en que se haya 

retirado el alumnado. 

7.4 	Cuando por razones sanitarias o de seguridad se hiciera indispensable 

la adopción de tal medida o así lo dispusiera la respectiva autoridad 

competente. 
\ 7.5 	En ocasión de peligro inminente grave, o por causas de catástrofe o 

de calamidad pública. 

7.6 La autoridad respectiva en cada rama. de la e~señanza podrá autorizar,~ ~/ a solicitud del establecimiento.y de otros organismos la suspensión 

~ 

~ 

·wf{iniJlele'o ele 'íf5c1ucacMn y ):tJÚCiii. 

Aires, Territorio Nacional de la Tierra del Fuego o la provincia que 

corresponda. 

RECESOS 

5. 	Los recesos serán los que a continuación se indican: 

5.1 	Los domingos. 

5.2 	Los feriados nacionales y los días no laborables establecidos por 

la Ley Nacional (25 de Mayo, 20 de Junio, etc. ver C.E. Normas). 

5.3 	El 11 de septiembre (Día del Maestro) no laborable para el personal 

de todas las jerarquías que presta servicios en establecimientos e

ducativos de todos los niveles y el personal técnico-docente y en 

todos los organismos del Ministerio de Educación y Justicia área 

Secretaría de Educación, y en todas las que tengan servicios educa

tivos a cargo. 

5.4 	El 21 de septiembre (Día del Estudiante) en los establecimientos de 

nivel pre-primario, primario, medio y superior de todas las modali 

dades dependientes del Ministerio de Educación y Justicia. 

5.5 	El día de la fiesta patronal o CUndacional de cada localidad para 

los establecimientos que CUncionen en ella, cuando haya sido de

clarado feriado o no laborable por la autoridad nacional, provincial 

o municipal, según la jurisdicción que corresponda. 

5.6 	Los feriados dispuestos por el gobierno de la jurisdicción donde se 

encuentre ubicado el establecimiento. 

ActIVIDADES EN LOS OlAS SABADOS 

\ 

6. Podrán realizarse los sábados, entre otras actividades: clases de edu


cación física, torneos gimnásticos y deportivos, actividades de asocia

ciones estudiantiles y de clubes colegisles, clases de recuperación, 


reuniones de personal docente y administrativo, orientación y matricula


eión de aspirantes y alumnos, atención de los padres de familia y reu

niones de éstos con el personal directivo y docente, exposiciones y co~ 

\~ ciertos, conferencias, mesas redondas y representaciones escénicas y au

.~ por causas no previstas en este Calendario. 
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RECUPERACION DE CLASES 

8. 	Cuando l<:t interrupción de las clases, por las razones establecidas en 

los puntos 7~4 y 7.5 o por otras imprevisibles sea mayor de dos dias~ 

11:1 direcci6n del establecimiento dispondrá la forma de recuperaci6n y 

10 hará conocer n la superioridad. 

INASISTENCIA NO COMPUTABLES 

9. 	No se computarán las inasistencias en que incurrieren los miembros 

del personal y alumnos de credos no católicos reconocidos por el Mini§ 

terio de Relaciones Exteriores y Culto en ocasi6n de las máximas fest! 

vidades religiosas de su respectiva confesión. Será requisito suficie~ 

te para no cumputar las inasistencias de los alumnos, la manifestación 

escrita de lo~ padres o tutores Y. en el caso del personal. la solieitud 

del lnteresado~ Eata norma se aplicará a los creyentes de loa diferentes 

cultos, de acuerdo con los preceptos de la respectiva religión. en las 

~estividadcs que se mencionan. Credo JudIo: Rosh Hashan~. Yo. Kippur y 

Pascua, Credo Musulmán: Fiesta del Des-Ayuno~ nesta del Sacrificio y A

ño Nuevo. 

INICIACION y TERMINACION DE LA ACTIVIDAD DIARIA 

10. 	Al iniciarse la actividad diaria ae izará la Bandera Nacional e la que, 

conclu~da la tarea de la jornada, será arriada. Ambas ceremonias se 

realizarán de conformidad con las normas sobre nCaracterlsticas. Trata 

miento y Uso de los Símbolos Nacionalesn (R.M.N~ 163~/78. Anexo). 

CONMEMORACIONES 

~ 11. Tienen por objeto contribuir e la formación clvica, ética y espiritual 

~I de loa educandoa, procurar la consolidación de la unidad nacional, for 

~'~ talecer la continuIdad de loa valorea, creencia. y tradiciones que con! 

() 
~~;
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ti Luyen el :fundamento de la comunidad argentina y que integran con 

personalidad propia el contexto histórico del que forman parte. ~ 

curan asimismo destacar los aspectos que confieren identidad cultural 

propia a cada región. 

En el nivel pre-primario se realizarán en los casos compatihles con 

sus características. 

Cuando coincidan con el período escolar. lfts conmemoraciones fijadas 

en la Distribución de la Actividad Escolar. serán recordadas segíin 

las siguientes formas! 

~'9HMA 1 

11.1 	Los días 25 de Mayo y 9 de JulioJ el acto escolar ne realizar' el 

día hábil anteriOr. Los días 20 de Junio. 17 de Agosto y 11 de Sep 

tiembre, se celebrarán el misl'IIO día cuando el asueto se traslade, o 

el dIa hábil anterior si el día propio de la celebración fuera asu! 

too Se realizará un acto en cada turno sin suspensiÓn de actividades. 

ll.l~l La conmemoración será organizada por la Direcci6n o Rectorla, 

por los Departamentos de Materias A:fines o por e<>mlsiones de 

docentes y alumnos. con la supervisión de,aquélla. 

11. 1.7 En esta ocasión estará presente en el lugar de honor la ban

dera de ceremonia y se cantará el Himno Naciooal(Normas sobre 

las Características~ Tratamiento y Uso de los Símbolos Nacio

nales R~lihN~ 1635/78, Anexo, Punto B. 7 incisQS e) y d); Pon

to D, 2), Terminado el hOQlenaje patrio~ la bandera de ceremo
, nia deberá ser retirada del lugar (Normas sobre las CaracterI! 

ticas. Tratamiento y Uso de los SImbolos Nacionales). pUdiendo 

continuar la celebración escolar. 

\~ 

11.1.3 La organización de las actividades deberá respetar el normal 


desarrollo de las tareas de aprendizaje y evaluacIón. Oc~par' 


alternativa o simultáneamente a distintoS grupos de docentes y 


estudiantes, pero no a la totalidad de los alumnos. 

\1 
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 11.1.4 Se procurará la participc:.oi6n de la comunidad. 


invitándose a las familias de loe alumnos. a ex-docentes y 

ex-alumnos del establecimiento, a las eutoridades locales, 

miembros de la Asociación CooperHdora , entidades de apoyO, 

vecinos y benefactores dal estahlecimiento~ 

11.1.5 	Cada una de 10$ fechas preced~meniB enumeradas deberé ser 

conmemorada en el transcurso de todos los días de la semana 

en qUe ocurra, mediante:clases elusivas, lectura de documen

tos relacionados con la fech¡~. etc •• una vez al día y dentro 

de las horas de su respectiva asignatura por parte de los s~ 

~ores profesores de Lengua. Literatura, FilosofIa, Psicolo

gía, Historia, Geografía. Instrucción Cívica y Educaci6n Cí

\'ica~ El dictado de estas cleses especiales será distribu.1do 

por las autoridadea de las casas de estudio de tal Canas qua 

ios alumnos rememoren Y profundicen el conocimiento y signi

ficado de la racha celebrada~ 

11.1.6 Los docentes que presten servicios en máe de un estableci

miento, turno o nivel concurrir~n a una de la8 reuniones i~ 

dicadas en el punto 11.l" en el siguiente orden: deberán 

asistir en forma rotativa y optar en todos los casos por a

quellas en cuya prcparaci6n previa hubiesen participado. 

En cada caso pre~entarán constancia del aCto al que asistie

ron. 

.~_. 

!ORMA 2 

\ 

lL2 [~s Direcciones o Rectorías. con la colaboración de loe Departame~ 


tos de Materias Afines y la Asociación de Estudiantes, tendrán a 


su cargo la organización de actividades que consideren valiosas p~ 


ra el desarrollo del proceso educativa. Podrán. asimismo, analizar 


y seleccionar con los integrantes de la comunidad educativa, aque


llas conmemóraciones fORMA 2 que más ee adecuen a lae característ! 

cas de cada establecimiento y zona.~~ 

·rvf{¡ni:Jt'u.h de "$a'adIciJ.n ti ;¡:«4IfIdQ 
ll~2.1 Es de apli~aci6n optativa en el nivel superior. 

ACTOS OFICIAI.ES 

12. 	Sin pcrjui~io de la conmemoración en el ámbito interno de los esta

blecimientos educativos~ de las fechas mencionadas en el punto ll~ 

de este calend~rio. los señOres rectores o directores, convendrán, 

con la necesaria anticipaci6n. con las autoridadcs civiles, milita

res y cclesiásticas de su jurisdicción, la participaci6n de los alO! 

nos o delega~iones de los establecimiento~ a su ~~rgo en los actos 

públic09 oficiales dedicados a conmcmorarlas. l.as solicitudes que se 

reciban en los ea~~blecimientQ$ para la asistencia de los alumnos a 

otros actos que 'no sean mot,ivadoe por las fechas históricas señaladas 

en el punto 11. ~ serán resueltas por la RectorIa O Dirección bajo su 

responsabilidad y elevadas de it'U'ltCdiato a la superioridad para $U con.2 

cimiento. En ambos casos~ los rectores o directores coordinarlo con 

les cntidadel'; organizadoras el estricto c\wplimiento de la R.M. Ng 1635 

de 1978 y de toda otra norma quc reglamentc cl desplazamiento de alum

nos fuera del establecimiento. 

En todos los ~asos. los alumnos deberán ser acompañotdos por la canti 

dad de personal do~ente que lae circunstanciae requieran. 

Uno de ellos actuará en funci6n de apoyo del abander~ldo y escolt:.as. 

Se deberá ~ontar con la autorización expresa de los padrcs y extremar 

las medidas de scguridad desde la salida del establecimiento hasta el 

regreso" 

No se autorizarán asuetos ~ompensatorioa~ 

• 
~ CONM••ORACrONES ESPECIALES 

(J...~~.•• ~'""••••• _.,,~ _.~~. " .-" " .•• 
eetablece que: 

\ 


http:escolt:.as
http:OFICIAI.ES


..--.-., 

e, 

/05~~:., ~ 

/!?¡i 	 "'.,.,. \"\ 
" 	 !! J'i".' lL Ti¡ 

."~'-_.., . 
" 	 \"';.\- -'l'~, 

" 	 "-.- .•Jlini4úth ¿, "C~?~fkh 

13.1 	La autoridad superior de cada rama de la enseñanza dispondrá la 

forma en que se celebrarán las conmemoraciones relacionadas con 

la correspondiente modalidad (Semana de las Artes~ Oia de la En

señanza Agropecuaria, Día de la Edueación T~cnica~ Semana de la 

Salud Escolar. Dla Mundial de la Salud. Dla del Aprendiz. Día -

Internacional de la Alfabetización, Semana de la EduCaci6n Vial, 

~ de la Educación Especial, Semana de las Eacuelas para A

dultos. etc_) 

13.? 	Cada establecimiento realizará anualmente un acto c~ativo 

de su fundación o de homenaje a su patrono, en el aniversario de 

su nacimiento o de su fallecimiento. 

13.3 	Los establecimientos desarrollarán clases o actividades vincula

das con los acontecimientos de lIlfl)'or trascendern:ia en el orden 

locaL 

13.4 	Cada establecimiento escolar celebrará anualmente el·Día del Ex
alumno. en la fecha que ae rije de acuerdo con la respectiva aso 

elación. 

HEUNIONES DOCENTES 

14. 	Las reuniones del peNl:Qnul docente se ajustarán a las siguientes nor-

m.aS: 

14.1 	Las reuniones gene!'a1ea o parcisles de docentes y las de los De

partamentos de Materias Mines se realizarán en horarios que no 

provoquen suspensión de clases ni ausencia de los ~ntes a las 

mismas. 

\ 

14.2 Cuando un aiembro del personal directivo, docente o administrati 


vo ocssionalmente debe cumplir dos actividades escolares simultá


neas en distintos establecImientos. asistir' a una y no se le c~ 


putará inasistencia en la otra. A tal efecto deberá anunciar con 


anticipaci6n su ausencia y presentar posteriormente a la Rectoría 


o Direcci6n el respectivo comprobante. 

Los Rectores o Directores procurarAn evitar que las reuniones de 

personal o la integraeión de eomiaiones de evaluación inte!'fieran~~\ 

~.", 

• 	
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las actividades de, aquellos docentes que se encuentren a cargo directo 


de alumnos en otros establecimientos. 


Cuando no haya posibilidad alguna de encontrar una solución acorde con 


lu expresado anteriormente, se observará el siguiente orden de prelación* 


l~.-	 Integración de comisiones de evaluación. 

22._ Dictado de clases. 

32 ._ Asistencia a reuniones de personal. 

ACTO DE FIN DE CURSO 

l~. 	COncluIdo el término lectivo, 106 establecimientos realizarán en colabo

ración con la Asociación Cooperadora y otras entidades de apoyo. un ac

to de fin de curso que re'l1na a la comunidad educativa. Este encuentro 

en el cual se despedir' a 108 alW1'1flos que egresen de cada uno de los ni

veles de la eosei'lanza. se adecuat"á a laa Circunstancias, modalidades y 

tradiciones de cada lugar. 

15.1 	Acto de eolación de grados: en el nivel superior se efectuará se

gún cronograma de actividades de cada establecimiento. ~ ~ 
• 
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FECHAS DE INTERES PARA LAS RELÁClONES ENTRE LOS ESTABLECIMIENTOS 
ORGANISMOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA CUYAS ESCOLARES Y LA DIRECCIQN GENERAL DE PERSONAL 

SIGLAS FIGURAN EN EL PRESENTE CALENDARIO 


~ 
COMET - Con~ejo Nªcional de Educación T~cnica~ 30 - Elevación a la Dirección General de Personal de las modificaciones 

de situación de revista del personal del establecimiento. 
DGP - Direcci6n General de Perl5onal. 

JUNIO 


DINADEA - Dirección Nacional de Educación Artística. 
 30 - Elevación a la Direcci6n General de Personal de las baja$ de per

sonal pr(~ucidaa por renuncias, jubilación. fallecimiento. etc~. 
DlNEA - Direcci6rt nacional de Educación del Adulto. 

~ 
nINEES - Dirección Nacianal de Educación Especial. 30 - Elevación a la Dirección General de Personal de las bajas. de perso

nal producidas por renuncias, jubilaCión, fallecimiento. etc •• 

DINSM - Direcci6n Nacional de Educación Media. 

OCTUBRE 

DINEPP - Dirección Nacional de EdUcacián Pre-Primaria y Primaris* 30 - Elevación a la Direcci6n General de Personal de las b~jas de per

sonal producidas por renuncias, jubilación. fallecimiento, etc •• 

DlNES - Dirección Nacional de Educacián Superior. 

DICIEMBRE 
DNEA Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. ~ 30 - Elevac~6n a la Direr.ción General de Personal de las bajas de per

~ sonal prodUCidas por renuncias. jubilación~ fallecimiento. etc •• 
DNEFD 1 R - DirecciOn Nacional de Educaci6n Física, Deportes y 

Recreación, 

~\DNSyAE - Dirección Naci~l de Sanidad y Asistencia Educativa. 

SNEP - Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada.\ 
~ 
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ACTIVIDADES DOCBNTES y ADMINISTRATIVAS 

ENERO 

v - Vence el plazo para que los Ccntt"()8 de Educación y Capacitación Agrico

la en isc~ela8 de Nivel Medio eleven las Memorias An~~les 1987 (UNEA). 

F'F.BRERO 

1 al 17 	 Inscripción de alumnos para ser evaluados en las asignaturas pen

dientes de aprobaci6n, libres y por equivalencias en el turno de 

evaluaci6n de II'lBl'ZO (DINEM). 

14 - Vence el plazo pará la remisi6n de los titulos/certificados de estudio, 

de alumnos promovidos en diciembre. de certificados analiticos y cert! 

ficado$ de pa5es (DlNEN, DlHADEA. UNEA. DlNEA)~ 

15 al 29 - Inscripción de alumnos nivel secundario~ Centros Educativos de 

Nivel Secundario (DlNEA). 
;~!' ~·~;'~i 18/3 - Periodo de inscripción~ Nivel Superior (DlHES). 

20 al 24 - Inscripción de alUll:!in08 (DINADEA). 

MARZO 

Zl al 28 - Pruebas de aptitude<.>artfstica para ingresar en primer año del 

Ciclo de Inlclaei6n y primer año del NIvel Medio (DINADEA). 

27 al 3/3 - Perrodo de evaluaci6n pa~ los alumnos de 70 grado que no sl 

canzaron objeti....os del curso en el período de recuperaci6n del 

_a de diciembre (DINEPP). 

27 sI 3/3 - Período de recupemcl6n y evaluación Nivel Medio RECP art.6g 

(diSPOSiciones partieul~es UlNEM) (Circular NO 2/88~ RM 654/87 

DlNADEA - CONET - SHEP _ DNEA) 

27 al 9/3 - Evaluacionea de aSIgnaturas pendiente$ de aprobación libres y 

de equIvalencias. "~ ....e1 Medio (Adecuación al Régimen, DINADEA, 

DNEA. CONBT). (RJiI N" 655/66 :""DINEM-- '7 DIsposición NIt 237/86, 

SN!P. Plan RM NIt 170/82 SNEP) 

\ 11/3 - Evaluaciones de alumnos del Bachiller.aeo Libre para Adultob~.l 

(Circular ~6/7~ Y 61/74) (DINEM). 

27 al 31/3 - Reuniones de personal y de DeP6rt~~entos de Materias Afines. 

Nivel Medio (TODOS excepto DINEA y DIMES) 

~ 

1 - Inscripción de alumnos para ingreso (DINEES). 

1 al 3 - Inscripción de alumnos. Nivel Prilll.lJrio. Periodo escolar común 

DIHEPP - DIHEA. 

1, 2 Y 3 	 - Dinámics evaluativa para los alumnos de 1 2 a 7' grado que no 

lograron alcanzar los Objeti ....os del grado en el periodO de rec~ 

peración de dIciembre. 

1 al 10 - ExámeneS libres (DINEPP). 


1 al 18 - Evaluaciones finales Nivel Superior (DNEFD y R) 


1 al 31 - Turno de recepción de exámenes finales Nivel Terciario. 


(dos llamado$) (SNEP). 

1 al 15 - Primer llamado a exámenes Nivel Superior (DIMES). 

6 	 INICIACION DE LAS CLASES. NIVELES PRE-PRlNARIO y PRIKARIO y ESTABLB

CIMIENTOS DE EDUCACION ESPECIAL (TOOOS). 

6 al 10 - Matriculación para primero y segundo afio del Ciclo de Inici3

cl6n !I de primero a quinto año del Nivel Medio (DINADEA). 

6 al 17 - V~nce el plazo para la remislQn de reconocimi~nto de nuevas 

divisiones por desdoblamiento. Decreto 371/64. (SNEP). 

6 ~l 31 - Perlado de ambIentación. adaptación. dlagn6stico y nivelac16n 

curricular. Nivel PriJll8.l:"iO (DINEPP - DIHE~S -_ SHEP) 

6 al 10 - Matriculaci6n de alumnos de 2 111 al último año de estudIos .. 

• (DINEM - CQNET - DHEA) • 

6 al 14/4 - Planificación de las actividades Institucionales (DlHEM). 

\ 
13 _ Iniciación de las clases. NIvel MedIo. {TODOS excepto DINEA). 

13 al 31 - Tareas de diagnóstico inicial RECP art.22. NIvel Medio {Todos 

excepto DIHEA) y FIcha de antecedentes de salud (DMEI'D y' RL 
13 al 7/4 - Reuniones dispuestas por RN NO 259/79. NIvel Medio (TODOS ex- . 

cepto DINEA) 

13 al 8/4 tuobientación y aprestamiento para altmnO$ de 1 11 año (DINEM). 

,.-~ '- --',~\ 	 ~~ 
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20 - Iniciación del perIodo lectivo Nivel Superior (DHEFD y R). 

28 - Vence el plazo para elevar la informaci6n ~olicitada en Circular
Inieiación de loa exámenes de Salud Integral (DNS y AE) 

1/81 (DI_l.
20 sI 30 - Inscripción para exámenes libres. Hivel Primario. Período 

Vence el plazo para la elección de temas de monografía para alumescolar cO$Ún (DINgA). 
nos de 4! año de Fruticulter En61ogo (DI'ttA). 

20 al 31 - Inscripción de alWll;Oos para ser evaluados en el período de 
Vence ei plazo para la comunicacl6n de clausura de ciclos. cursos

evaluaci6n de abril RECP $rt.S7~ (DlHEM -DINADEA - DHEA 
y especialidades. RM He 1303/68. Circ.62/88 (TODOS)

CONU) • 
Vence el plazo para la remisi6n de las fichas de conceptoa anuales.

22 - Vence el plazo de remisIón de títulos/certificados de alwnnos pro
(DINADEA) •

movidos en marzo. certificados analíticos y certificados de pose 
Finali:r.llci60 del periodo de ingreso de alUllll1OS~ (DINERS).(DINFJl -DINADEA - DHEA). 

29 - Vence el plazo para la presentación en el Departamento de Supervi28 - Vence el plazo para la remisi6n de reconocimiento de'nuevas divi
siOO Pedagógica (Nivel Tereiario) de la documentaci6n anual confec

siones por desdoblamiento. Decreto 371/64 art.24. Nivel Medio. 
cionada según las páginas 15-17 del Boletín SNEP NtI' 146.

31 - Remisi6n de matrIcula inicial (Circular N. 162/84 Y Circular N9 19/87) 
Vence el plazo de remisión de datos sobre creación de cargos y horaa(DINA1lEAI. 
de cátedra de EducaciOO Física, según modelo de formulario (Ex Circ.4)Exámenes libres. Nivel Primario (VINE},) 
(D!<Krn y Rl. 

~ 
MAYlJ 

3 - Inieiación del primer cuatrimestre. Nivel Primario (DlNEPP). ; - ,., ,-, "~.-;-': _. '1 
2 - Iniciación de las Competencias Deportivas Lntercolegiales, InstanciaIniciaci6n del primer bimestre. Nivel Primario (SNEP) 

local, Sl)bzonal y %onal (ONEf"DyR).Iniciaci6n de las clases. Nivel Superior {DlNES~ DINADEA Y SNEP 
a al 19 - !nscripci6n de al\llllrlo5 que para completar estudioa de nivelexcepto carreras de Enfermería y Paramédicaa). 

medio deseen ser evaluados en junio (DlHEM - DINADEA - COKET 
3 al 7 - Remisi6n al Departamento de Estadística de la Planilla de Matrí 

DREA) _ 
cula Inicial de todos los Niveles y las de Resultados de Evalua

20 - Vence el plazo de inflcripción de loe establecimientos para participarciones de Nivel Medio (DINKM). 
en los programae de Campaatentos Educatvoa a realizarse en el Nceao3 al 30 - Evaluacl6n de asignaturas pendientes. libres y de eqUivalencias 
escolar de inviemo (DHEFD;yR) ~ para ccmpletar estudios de nivel J'!Ied1o. RECP Art.57 (TODOS ex

24 - Vence el plazo de remisi6n de tItulos; certificados de alUmnós ~' 
cepto DINEA). , vidas en abril. certificados analrticos~ certificados de pase (DlNEM.

3 al 8/7 - Duración del primer cuatrimestre~ Nivel Terciario (SNEP). 
DIN'ADEA~ DNEA) " 5 - Vence el plazo para la elevación de las solicitudes del funcionamiento 

' 30 Vence el plazo para la iniciación de' trhites ntlativos a creación dede cargos y variaciones en las horas del dictado de especialidades 
_ _ escuelae, cursos y espec:ialiddes RJI Nil 2563/83. Boletín NO: 909 COHET..

RM 641/81. Nivel Primario (SNEP). 
\ Vence el plazo para la recepción -de solicitudee: de reconocí.lIantó de"

15 - Vence el Plazo para la remlsi6n de horariós de clases de Educaci6n 


Física (DNEFDyR). 
 .~t \ nuevos Institutos y Secciones (SNEP). 


\ 28 - Vence el plazo para la" pbnif.i.caci6n a nivel aula~ (DIHKK) 
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certificadoe. de pase (Formulari IHE) (DINEM-DINADEA-DNEA). 

Vence el plazo para la elevación de los formularios de creación 
31 _ Finalización del primer bimestre. Nivel Primario (SNEP). 

de establecimientos cambios y/o clausura de ciclos. cursos y espe
Taller Docente Nivel Primario de dos días de duración. Fecha 

cialidades. RM 1303/88. Circo 62/88 DlNEM~ 
a confil"'Ml" (SNEP). 

Primer día hábil anterior finalizaci6n de la primera etapa. Nivel Medio 
el receso escolar (TODOS excepto DlNEA).
de invierno.~ 

1 - Iniciación del segundo bimestre. Nivel Primario SNEP. RECESO ESCOtAR DE INVIERNO (Ver nol"lDas de aplicación). 
1 al 3/7 - Reuniones de Departamentos de Vigilancia Vocacional (CONET) 
Primera Entrega del boletín de calificaciones bimestrales~ 10 al 21 _ Receso Escolar de Invierno. Nivel Primario (DINEA).Semana 

Nivel Primario (DlNEPP - DINEES - SNEP). 10 al 31 - durante este lapso se suspenden las clases para poaibilitar 
5 ~l 16 _ Evaluacione$ para completar estudios de Nivel Medio CREep arto la recepción de: 1) los exámenes de reincorporación (Boletín 

42-44-45-54-57} (DlNEM,DINADEA,DHEA,CONET,SNEP). SNEP NI 143) • 2) Los exámenes finales (un solo llamado) Nivel 
5' al 20 Reuniones de Departamentos de materias afines Nivel Medio. Terciario (SNEP). 


DINEM f DINADEA.DtttA..CONET ,SNEP). 


12 al 16 - Reuniones de profesores para emitir conceptos de alumnO$~ 
 Primer día hábil posterior Iniciación del segundo perIodo cuetrimee
(OrNAD.A). al receso escolar trPl~ Nivel Superior (DNEFDyR). 

22 - Vence el plazo de inscripción de los establecimientos para partici 

par en los programas de Campamentos Educativos {DNEFDyR). Primel"O y segundo días hábiles posteriores al receso escolar de 
, ,'",' 

26 al 7/7 - Inscripción de alumno$ para ser evaluados en el turno de lnvieroo r (:on suspensión de clases, evalueciones de asignaturas 

evaiuaci6n de julio después del receso escolar de Invierno. pendientes, libres y de equivalencias (RECP art.42. 44, 45, 50, 

Quedan fuera de esta lnscripción quienes fueron evaluados en 54), excepto para los alumnoa que se presentaron del 5 al 16.' 

junio. (DINEM. DINADEA. DNEA. CONET) Nivel Medio. (TODOS excepto DINEM). 

30 _ FInalizaci6n del l~ período y exámenes cuatr~st~ales. Nivel Supe Evaluaciones de alumnos del Bachillerato Libre para Adultos 

rior. (D~R). (Clr.46/7. y 61/7.) (DlNEM). 

Si es necesario se eontin\lal:"á con las evaluaciones en los'días> 

- -JULIO siguientes coordinando la actividad de los integrantes de lse 

• Comisiones de Evaluación con las horas de Clase (DlNEJJ).
-Mes de julio Segundo llamado a exámenea~ Nivel Superior (DINES). 

Tercer día.hábil posterior al receso eSColar de invierno, i01-' 
3 al 7 - Remisión al Departamento de Estadística de le Planilla Censal 

\ 
elación de la segunda etapa (RECP art.l!). NIvel Medio. (T()(X)S 

con datos el 30 de junio (DlNEIl) .. _ 

exe;epto DIHEA).


Exámenes ~inales. NIvel SUperior. (DMEFDyR). 


3 al 4/8 - Instancia Escolar o Locel. Actividadee Clentí~icas Extrsesco


lares. Nivel Primario y Medio .. Optativas (Duraci6n 1 ó 2 dláa). 


\ 7 - Vence el plazo de remisión de t'ol'1lP.Ü.a.rios sobre necesidades de tIt:uloa/ 
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18 al 29 -	 Inscripción de aspirantes a ingresar en ler.a&. Afio 1990. 
JULIO 

(DIMEM - OrNADEA + DNEA - CQNET - DINES). 
24 al 31 - Inacripci6n para exámenes libres. Nivel Primario (DINEA). 

Tercera y 	 Instancia provincial. Actividades científicas Extrae5colares. 
28 - Finalización del primer cuatrimestre. R.S.E.Ni 119/88 Art.3Q (DINEPP). cuarta Nivel Primario y Medio (Optativas).
31 - Hemisión matrícula censal (Cir.N. 162/84 y Cir.N' 19/87) (DINADEA). .
31 - Finali~ción Gegundo bimestre~ Nivel Primario CSNEP). 

29 - Finalizeción del tercer bimeatre. Nivel Primario (DINBES y SNEP). 

Vence el plazo de remisión de t!tuloe/cartificados no ussdos yanu-
A'GaSTO 

lad"" (Formulario IF) (DINEM - DINADEA DNEA - DINEA). 
1 _ Iniciación del segundo cuatrimestre (DlKEPP) 

Iniciación del tercer bimeatre. Nivel Primario. 
~ 

(SNEP) 
1 - Competenciae deportivas intercolegiales. Iniciación instancia nacional 

1 al 10/11 - Duración del segundo cuatrimestre. Nivel Terciario (SNEP) 
(ONEFOyR),

1 al 31 - Reuniones de Departamento de Materias Afines (TODOS excepto DINiA} 
1 al 30 - Realizaci6n de la eva1uaci6n de los alumnos del Ciclo SUperior

12 - CoMpetencias deportivas intercoleglales s iniciaci6n instancia regio
del Magisterio 1 de Educación Pre-Eacolar. Nivel Tsrciario (SNEP}.

nal o provincial {DNEFDyH) 
1 al 9/12 - Periodo de inecripei6n para la realización ds estudios para

14 al 5/9 Instancia regional o zonal, actividades científicas extraes
ingreso en lad escueles de educeción sspecial, salvo excep

colares. Nivel primario y medio (OPTATIVAS). 
ciones debidamente fundamentadas y para sI nivsl Gabinetes Ma

15 Vence el plazo para el envío del Anexo r. Circ.42/88 (DINEM) .. 
terno Infantiles (DINEES).

16 al 20 _ 	Composiciones sobre la personalidad del GraI.José de San Martln 


Nivel Primario (SNEP). 

Primera Entrega del boletín de calificaciones bi~etralee. Nivel Pri 

29 Vence el plazo para la presentación de solicitudes para realizar en Semana mario (DINEPP - DINEES y SNEP). 
sayos educativos con carácter experimental Nivel Primario (SNEP). 

2 - Iniciación del cuarto bimestre. Nivel Primario (SNEP).
31 - Vence el plazo 6e remisi6n de títulos/certiFicados de alumnos promo

2 el 9 Reuniones de Pro~eaoree para emitir conceptos de alumnos (DINADEA).
vidos entre junio y agosto. certificados anal!ticos~ certificados 

2 al 31/10 - Inscripción de alumnos en le Eecuela Hogar de Ezeiza (DINEPP).
de p,a!'fe8 (DINEN. DINADEA. DNEA)_ 

16 al 31 -	 Reuni6n de Departamentoe de Materias Afines (DINEN-DlNADEA

• 	 1lNE'~ Y "NEP) 
SEPTIEMBRE 

19 Y 20 - Encuentros deportivos intercolegiales para escuelas primarias 
1 al 12 - ReunioneG de los Departamentos de Vigilancia Vocacional (CONET) de todas las jurisdicciones (DHEFD 1 R) 
1 al 30 - Periodo en el que deberán realizarse las competencias promocio-

Tercera y Instancia Hacinal. Actividades Científicas Extraesoolares. 
nales masivas <Jurante una semana 50lamente. r.uarta Semanas Nivel Primario y Medio (OPTATIVAS)~ 
(DNEFDyR) • 

23 al 10/11 - PerIodo de realizaci6n de la Fiesta de la Educación Física. 
2 al 25 Inacripci6n de alumnos para rendir exámenes libres en diciembre 

(D!iKFDyll.) • \ \ 
30 - Vence 	el pla:&o pare la remisión de solicitudes de reconocimiento de~~~ (CONET) 

nuevos cursos pQr promoei6n (IJECRETO 371/64. art~22) (SNBP) .. a-~~. ,
"~"~O 
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NOVIEMBRE 


1 al 30 


,2 

6 al 10 

10 


13 al 24 


16 

16 al 30 

20 al 24 

20 al 30/12 

Plazo de remisión del pedido de necesidades, tItulos, cer

tificados (Formularios PNE). 

(DlNEM-DINADEA-DNEA). 

Comienzo de la inscripci6n para rendir exámenes en marzo 

de 1990 (CONIT). 

Inscripci6n para ingresar en Jardín de Infantes y en primer 

grado. AÑo 1990 (DINEPP). 

Finalizaci6n del término lectivo Nivel Terciario (SNEP). 

Inscripci6n de alumnos para ser evaluados en asignaturas 

pendientes, libres y por equivalencias en el turno de eval~ 

ción de diciembre (DINEM_DINADEA_DNEA_CONET). 

Sorteo de aspirantes para ingresar en JardIn de Infantes y 

en primer grado. Año 1990. (DlNEPP). 

Evaluaciones de rei~corpraci6n y finales Nivel Superior. 

OJINADEA) • 

Inscripci6n para exémenes libres Nivel Primario (DINEA). 


Período de recepci6n de : 


1) Exémenes de reincorporacián(Boletín SNEP n2 143, pág.13). 


2) Exámenes finales: 2 llamados. Nivel Superior (SREP). 


Exámenes librea. Nivel Primario (DINEA). 


29 

30 

30 

30 

DICIEMBRE 

1 

1 al 4 

1 al 7 

1 al 15 

1 al15 

1 al 30 

Finalización de Clases. Nivel Primario (DIMEA). 

Finalización del segundo cuatrimestre. R.S.E. n2 119/88. 

Art. 32 (DINEPP). 

FINALIZACION DE CLASES NIVELES PRE-PRIMARlO, PRIMARIO. MEDIO, 

SUPERIOR Y ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION ESPECIAL (TODOS). 

Remisión de MatrIcula Firi~l. Circular 162/84 y Circular n2 

19/87. (DINADEA). 

Acto de fIn de curso. Nivel Primario (DINEPP, DINEA, DINEES. 

DIMEM, SNEP). 

Remisión al Departamento de Estadística de la planilla de M! 

trIcula Final de todos los niveles con datos al último dIa 

de clase. 

Acto de fin de curso. Nivel Medio. (TODOS excepto DINEA). 

Período de recuperaci6n final de dicIembre. Nivel Medio. 

(RECP arto 52). (TODOS). 

Período de recuperaci6n y evaluaci6n para los alumnos de 72 

grado. R.S.E: 119/88 (DIREPP). 

Evaluaciones de asignaturas pendientes libres y de equi~ale~ 

cias (RECP arto 42, 44, 45, 54, 55). Nivel Medio (TODOS). 

Reuniones de Departamentos de Materias Aflnes.Nlvel MedIo\ : a19/12 1 al 30 EvaluacIones del Bschillerato Libre para Adultos. (Circular 
(DIMEM, DREA, DINADEA. SNEP, CONET). 46/74 Y 61/74) (DINEM).\ 

Tercer llamado a exAmenes. Nivel Superior. (DIÑES).~,~, CJ-~ ~13O 
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CONMEMORACIONES1 al 30 	 Inscripci6n de alumnos. Nivel Superior~ Evaluaeión físiea~ 

4 al 7 	 Entrega del Boletln de Calificaciones. Nivel Primario. ENERO 


DIMEPP, DlNEES. DINES, SNEP). 


1 Año Nuevo, Feriado Nacional (L,ey 22.665). .2 

4 sI 11 Pruebas de aptitud artística, ingreso en primero aBo del 3 - Usurpaci6n de las Islas Malvinas (1833). F 2 

ciclo de iniciación 1 primer aBo del Nivel Medio. (DINADEA). 6 - EpIfanía de Nuestro Señor Jesucristo. F 2 

31 - San Juan Sosco (1615--1888). Recordación de la obra misionera 

4 al 15 Período de recuperación y evaluación para los alumnos de de 10$ salesianos. F 2 

primero a séptimo grado. Nivel Primario (SNEP). 

FEBRERO 

.4 al 15 Matriculación de alumnos de pri~r año. Afio 1990. {DIMEM} • 

:3 - Combate de San Lorenzo (l8l3). F2 

4 al 22 Inscripci6n para los ciclos de Agrónomos y Fruticultor En~ 7 - Día del Técnico Agropecuario de Nivel Medio DNF.A (C.E.Normas 

1_ (DIlEA). 19~ 19.1) F 2 

l:e - Batalla de Chacabuco (1817) F2 

4 al 29 Exámenes finales.Nivel Superior. (DNEFDyR, DINAOEA). 15 - Hacimiento de Domingo Faustino Sarmiento (1611) F 2 

2() - Batalla de Salta (1813) F 2 

15 al 22 Matriculación de alumnas (DIMAnEA). 25 - Hacimiento del General Jos~ de San Martín (1778) F 1 

27 _ Creaci6n de la Bandera Nacional (1612) F 1 

18 	al 28/12 Prácticas estivales paraalumnos de los 61timos años del Ci


clo Superior de Agrónomos (ONEA). MARZO 


6 Acto Escolar. NIvel Preprimario y Primario 	 F 1 

\ 

• Los establecimientos de nivel primario, med~o o superior dependierttes 14 Dia de las Escuelas de Frontera. Promulgación de la Ley 

de la Dirección Nacional de Educación Superior. establecerán. se~ Ne 19.524 Y Decreto ] 531/72 de edveaci ón en zonas y lireas 

criterios adecuados y las fechas y horarios convenientes para exámenes • de frontera. F 2 

de alumnos de séptimo grado que no hayan recuperado durante el término 13 - Acto Escolar Nivel Medio. F 1 

lectivo t alumnos libres. equivalencias para extranjeros~ recuperación y 21 Dia Forestal MundIal (DNEA C.E.Normas ••• 13~ 13.1) F 2 

exámenes de nivel medio. prvebaa de idiomas~ ex4aenes de nivel superior. 23 - Jueves Santo. No laborable (Ley 22.665) F 2 

24 - Viernes Santo. (Feriado Nacional Ley 22.655) 	 F 2 \
• Las fechas del ~lendario Escolar para los Centros Educativo~ de Nivel 

Secundario (DINEA) ae fijarán según la R.M~ ni 2362/861 Anexo TTI. ~~~ ~~~ 
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25 	 Sábado Santo. F 2 


Jornada Argentina de Sacrirlcio Volurttario~ Campaña 


Mundial contra el Hambre y Acción Pro Desarrollo 


(R.M.N~ 609/72). F 2 


26 - Pascua de Resurrección. F 2 


ABRIL 

5 - Batalla de Maipú. 	 F 2 


7 - Un día mundial sin fumar. F 2 


14 Dia de las Américas (Decreto del 3-4-44) F 2 


19 - Día Americano del Indio (Decreto N2 7550/45) F 2 


23 _ Día del Idioma. Fallecimiento de Cervantes (1616) F 2 


29 - Dia del Animal (R.M. 958/77) F 2 


MAYO 

1 _Oía de la Constitución Nacional y Ola del Trabajo. 

Feriado Nacional (Ley 22.655) F 2 


2 Día de la Cruz Roja Internacional. F 2 


7 Ascensión del Señor. F2 


8 Nuestra Sefiora de Luján. Patrona de la Rep(iblica Argentina F 2 


11 	 PIe del Himno Nacional (en cada turno se entonará la can

ción patria. con la presencia de la bandera de cerell'lorü¡~) 

{R.M. N- 1635/78}. F 2 


14 Pentecostés. F 2 


17 - Día de la Armada {Decreto N- 5304!60} '2 

18 al 25 - Semana de Mayo {C.li:. Hormas •• ~ 11. 11.1, 1LL5) • 2 


24 -	 KarIa Auxiliadora. Patrona del Agro Argentino~ 

\ 

(Decreto Nq 26.888) 	 F 2 


25 	 Revolución de Kayo. Feriado Nacional (Ley N2 22~655) • 1 


28 	 Dra Nacional de los Jardirtes de Infantes. FallecimIento 

de Rosario Vera Peñaloza (l9~). N~vel Pre-Pru.arlo. 1'2 

F 2 
~1:1 ~Corpus Lbrlati. 

.. 
l. 

w/tinl:Jtet'" .le ~dw:acWn Y :;;'Iida. 

29 - Día del Ejército (Decreto N2 10.296/51) 

31 - Acuerdo de San Nicolés de los Arroyos (1852) 

Día Nac10nal de la Energrs At6mica (R.M~ N! 49/76) 

JUNIO 

3 _ Nacimiento del General Manuel Belgrano (1770) 

Día del Aprendiz (C.E.Normaa ••• 13, 13.1) 

5 - Día Mundial del Medio Ambiente (R.M. N9 2176/74 Y 

R.M.N! 602/75) 

7 - Aperición de la Gaceta de Buenos Aires (1810). 

Día del Periodiata. 

10 - Día de la Afirmación de loa Derechos Argentinos sobre 

las Malvinaa. lalas'y Sector Antártico. Feriado Nacio

nal (Ley NR 20.561. Decreto N2 901/84) 

15 - Fiesta del Libro (Decreto N" 1(38/24) 

20 - Oía de la Bandera. Fallecimiento del General Manuel 

Belgrano (l820}. t'eriado nacional (Ley N2 22.655) 

25 - Grito de A1corta (1912). Ciclo SUperior del Nivel Medio 

1 Nivel Superior. 

JULIO 

1 al 9 - Semana de la Independencia (e.E.Normas ••• 11* 11.1, 

6.2) 

1 - Día Universal de la Cooperaci6n~ Primer sábado de Julio. 

, Obra de las Asociaciones Cooperadoraa Escolares (R.M. 

1362/84) 

\ 

5 - Defensa de la Ciudad de Buenos Aires (1807) R.M.4/68) 


7 ~ Día de la ConaervacIón del Suelo (Det:l'rto 157A/63) 


9 - Declaraci6n de la Independencia. Feriado nacional. 


(Ley N- 22.655) 

24 _ Sen Francisco Solano (1549-1610). Recordación de le : 

evangelización en América. 

de la Gendarmería Nacional (R.M.N- 628/76)
~\_Día 

';¡J 

F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 1 


1'2 

.2 


F 2 


F 2 


F 2 


F 1 


F 2 


F 2 
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24 -	 Batalla de tucumén (1812) (B.N. N~ 123/78).
AGOSTO 

Bec:ordaci6n de Nuestra Sefiora de la ~rced. Virgen Generala y 


Patrona del Ejército Argentino. F 2

6 - Día de lu Enseñanza Agropecuari~ (R.M~N~ 2343/71) {DNEA~ SNEP. e.EA 

27 -	 Día NacIonal del Turismo (Decreto NO 1988/80) 
 F 2Normas 19~ 19~1, 13. a 13.1}~ 


Ola del Niño. Niveles Pre-Prlmario y Primario~ F 2 

OCTUBRE 

10 	 Día de la ~"uerza Aérea y recoI'dac,loo de Jorge Newbery (1912) 


Inauguración de la Escuela de Aviación Militar. F .2 

1 al 	7 - Semana de la Educación Especial (para DlNEES. SNEP, C.E. Normas 

12 	 Oía de la Reeonquista (l806) (R.M. N2 4/68 C~E. Norraaa ••• 11.3) F .2 

••• 13 •• 13.1) 	 F 2


15 	 Asunción de la SantIsima Virgen María F2 
2 al 	6 semana de la Salud Escolar F 2


17 -	 139q Aniversario de la muerte del General San Martín 
5 - Ola del Camino. 

Feriado Nacional (I.ey NIJ 22.6!>!) 	 F 1 

12 -	 01;:, de la Raza. Feriado Nacional (Ley NO 22.655) F 2


22 -	 Día Mundial del Folklore {DlHADEA. e.E.Normas 13. y 13.1) F 2 

13 al 19 Semana de la Familia. 	 .2


23 -	 Exodo Jujefio (1812) F 2 

16 -	 Día Mundial de la All.antRción. (FAO) F 2


25 -	 San Joa~ de Calasanz, protector de las escuelas primarias 
20 al 25 - Semana de las Artes (R.K. N9 2720/71) 	 F 2
I


y secundarlas (1556-164B} 	 F > 
(DINADEA. C.i.Normas L9~. 19~1. l3.1} F 2


30 -	 Santa Rosa de Lima. Patrona de América Latlna~ F 2 

21 - Día del Seguro (Ley M! 21.963) F 2 


2"1 - Día de las Naciones Unidas O.N.U. (Decreto NI! 19.326/56) f 2 

SEPTIElC.BRE 

2:l - Clausura de la SelllanB de la PollcIa FederaL F 2 


26 al 30 Semana de la Patagonla. F 2 

2 - Ola de la Industria .. 	 F 2 


26 al 3/11 - Semana de la Educación Vial. 	 • 2 

4 - Día del Inmigrante (0e4::reto Ni 21.430/49) 	 F 2 


29 	 Día de La Prefectura Naval Argentina (Ley NO 3445). F 2 

8 - Día del Agricultor (DNEA C.R~Normas ••• 13 •• 13.1) F 2 


31 -	 Día Universal del Ahorro. (Ley NI! 21.963). Relación 
Día Internacional de la Al~abetizac16n (DlNEA C.E. Normaa 

entre Ahorro y Consumo. 	 F 2 

13•• 13.1) F 2 


11 - Día del Maestro. Centenario del fallecimiento de DomIngo 

NQVIRMBR! 

Faustino Sanaiento~ ReCeso escolar en todos loa niveles 


(Decreto N- 21.215/45) F 1 • 

1 Día de Todos los Santofl. 	 ,. 2 


16 -	 Dla de las Asaeiaciones de Estudiantes F 2 

2 nía de los Muertos por la Patria {R.M.NI! 4J68) F 2 


6 - Día de 10& Parques Nacionales~ F 2

17 -	 Falleeimiento de José Manuel Estrsda. {1842-l894) F2 

6 al 	10 - Semana de Salud Bucal. F 2' 
19 -	 Jornada Argentina de la Paz (Ley N2 23.211J. '-2, 

10 -	 Día de la Tradición (Ley NII 21.1~)~
Tercer ~artes de aeptiembre - O.N.U. 	 F\ 	 2 
 \ 15 -	 Día de La Educación Técnica (CONET. SNEP. e.E. ·.Hormas 

21 -	 Dla del Es~dlante. Receso Escolar en todoa ioa ni~elea.· F 2 

13 •• 	13.1) F 2 


~3 -	 Nacimiento de Mariano Moreno ( 1778-1811). Ola de 188 

13 al 17 ~ Semana de la Educación del Adulto CDINEA. DlNADEA 

Bibllotecaa Populares (Le:y N'f 419 de 1870) 	 F 2 

SNEP. C.E. Normas ••• l3' f 13.1) 	 F 2 


" 20 -	 Día de la SoberanIa (Ley NO 20.770). Combate de la(j-~~ l'~ 
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la Vuelta de Obligado (1845) F 2 

22 - Santa Cecilia. Día de la M6aica (k.M. N! 1294/62~ 

DINADEA t C.E. Normas ••. 13•• 13.1) F 2 

23 al 28 - Semana del Mar. F 2 

23 - Homennje al AlmIrante Guillermo Browrh lo" 2 

30 Acto de fin de curso. Nivel Primario Adultos.DIHEM F 1 

DICIEMBRE 

\ 
1 Y 2 Acto de fin de curso Nivel Medio y SUp~ (CE Normas 19) F 1 

6 _ Inmaculada Concepci6n. No laborable \ley H!l' 22.655) F 2 

10 DIa Internacional de los Derechos Humanos (R.M. 

N2 682/12) F 2 

13 Día del Petróleo. F 2 

25 - Natividad de Nuestro Señor Jesucristo. Feriado 

Nacional (Ley N2 22.655) F 2 

~~ 
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